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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por *a oíeg.
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Jíúmero suelto, 2.5 céntimos.
Edictos de pego y anunoios de 

ioter¿3 particular, se insertarán á 
25 Céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la GU.obta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
vi cual.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

Plt^lDPU; DEL CONSEJO DE MINISTROS

'S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
d. ¡Vi. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del Je ¿3 Marzo de IV ¡9.)

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
Circulas núm. 774.

Como ampliación á mí Circu
lar QÚmero 708, publicada en es
te periódico oficial correspon
diente al día 14 del actual, enca
rezco á los seüores Alcaldes, que 
las declaraciones de altas y bajas 
á que se contrae el apartado 4.* 
da la misma y que indefectible
mente han de remitir en los pla
zos señalados, lo hagan sujetán
dose estrictamente á los mode
los que á continuacioQ se inser
tan, certificando á continuación 
de la exactitud y veracidad de 
los datos que sean vertidos en 
los estados de que se hace méri
to, pudiendo para ello las auto
ridades locales verificar las re
visiones que estimen necesarias 
eu las cueutas corrientes de los 
interesados.

Ayuntamiento de...
Modelo núm. 1.

Altas (ó bajas) habidas en la 1 ‘semana.

Nombre
de los declarantes

Don.
Don.
Don.
Don.

Suman total en qq.m

En éste encasillado todos los artículos que declaren los po
seedores comp-endidos en el articulo l.° del Real decreto de 
7 de Marzo de 1919.—“Boletín Oficial11 dei día 10 del mismo 
ampliada eu el del 14.

Don......... . como Aloalde-Presideute del Ayuntamiento indicado,
Certifico: Que los datos que figuran en el preoedeute estado, son copia 

exacta y literal de las declaraciones de Altas y Bajas presentadas en esta 
Alcaldía, por los fabricantes, cosecheros y almacenistas de esta localidad, 
durante los dias que en el mismo se indica.

(Fecha y firma).

Modelo núm. 3.

Ayuntamiento de. Mes de.
Resúmen de las entradas y salidas habidas durante el próximo pasado mes

de........de los diferentes artículos que á continuación se relacionan, en
quintales mótrioos.

Artículos Existencia Altas Sama Baja* Queda

(Todos los declara
dos en el mes)

Don.........., como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento indicado,
Certifioo: Que los datos que figuran en el preseute resumen, son oopia 

exacta y literal de las declaraciones de Altas y Bajas presentadas en es
ta Alcaldía, por los fabricantes, ooseohéros, almacenistas y detallistas de 
esta 1< calidad, durante el mes que se indica.

(Fecha y firma).
Valladolid 24 Marzo de 1919.—El Gobernador Civil-Presidente, Leopoldo 

Cortinas.

GOBIERNO CIVIL
JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS

Circular númbro 775.

Habieodo transcurrido cotí ex
ceso el plazo fijado en la Circu
lar número 577, publicada eu el 
«Boletín Oficial» correspondien
te al día 25 de Febrero último, 
recordada por el número 608 
inserta eu el mismo periódico 
oficial en 3 del aotual, para que 
los señores Alcaldes remitieran el 
aforo de trigos, cebada, maíz, 
centeno,arroz y las harinas de es
tas especies, azúcar, judias, len
tejas, habas, garbanzos, patatús 
y aceite de oliva, existentes en 
sus respectivos términos munici
pales; he acordado imponerá los 
Alcaldes-PresideQte de los Ayun
tamientos que figuran en la re
lación que á continuación se iu- 
serta la multa de quíntenla» pese
tas, sin perjuicio de pasar el tau- 
to de culpa por desobedeucia á 
los Tribunales ordinarios de Jus
ticia si eu el improrrogable plazo 
de 3.° día no dejan cumplido con 
toda exactitud este servicio.

Al propio tiempo, he de signi
ficar mi desagrado y el de esta 
Junta que presido por la negli
gencia que implica la falta de 
cumplimiento del particular de
terminado en el apartado duodé
cimo de la Real orden fecha 20 
del propio mes de Febrero, refe
rente á la constitución da las 
Juntas locales de Subsistencias,
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á los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos que figuran en 
la relación que á continuación se 
inserta, que dejando incumplido 
este servicio, orean graves difi
cultades á la eficaz aotuacoion de 
esta Junta, contrarrestando el in- 
ñujo que la misma quiere impri
mir á los asuntos que le estáu 
encomendados, por cuya razón 
me veré en la precisión de adop
tar severo castigo para los que 
infrinjan estas disposiciones,que
dando al efecto conminados con 
la multa que anteriormente se 
señala, si igualmente y en el 
plazo de 3.a día no remiten la co
pia certificada del acta de consti
tución de dicha Junta local.

Val lado! idt24 de Marzo de 1919.
El Gobernador Civil-Presidente, -

Leopoldo Portinas.

Relación que se cita de los 
Ayuntamientos que no han cum
plido el servicio de aforo.

Aguilar de Campos 
Bahabon
Berruecos
Boecillo
Cabezón j
Campaspero
Carpió (El)
Casasola de Arion 
Casi, rejón
Castronuevo de Esgueva 
Cistórniga 
Cugeces de Isoar 
Cogeces del Monte 
Coreos
Cubil las de Santa Marta 
Laguna'de Duero 
Megeces.
Melgar de Arriba 
Olmos de Esgueva
Parrilla (La)
Quintanilla de Trigueros 
■SaD Llórente 
San Miguel del Arroyo 
Santovenia de Pisuerga 
Seca (La)
Torrecilla de la Abadesa
Torrecilla de la Orden
Torrescárcela
Tudela de Duero
Viliaereces
Villaesper
Vi Ha l a o de Campos
Villanuva de ¡os Caballeros
Villarmentero de Esgueva
Villlavaquerín
Zaratan
Zorita dejla Loma

Relación que se cita de los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
n$ han remitido copia certificada 
del acta de constitución de las• 

Juntas locales
Bercero j
Berruecos
Brahojos
Cabezón
Cabreros del Monte 
Carpió (21)

Casasola de Arion 
Castrillo de Duero 
Castromembibre 
Castrouuevo de Esgueva 
Ciguñuela
Cistóruiga' «
Cogeces de Iscar 
Cubillas de Santa Marta 
Fuensaldaña 
Gomeznarro 
Medina del Campo 
Megeces 
Mudarra (La)
Nava del Rey 
Nueva Villa de las Torres 
Olmos de Epgueva 
Piñel de arriba 
Pozaldez
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar 
San Martin de Valvení 
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Piuo 
Santovenia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Serrada 
Turdehumos 
Tordesillas 
Tudela de Duero 
Val lado 1 id
Ventosa de la Cuesta 
Villaesper
Villanueva de los Caballeros 
Villarmentero de Esgueva 
Villavieja del Cerro 
Zara tan.
Zorita de la Loma

mmm central
PRESIDENCIA DBL CONSEJO DEMINISTROS

KXPOSIOIÓN.

SEÑOR: Preocupado el Gobier
no de V. M. en examinar y se
guir las grandes transformaciones 
de la política social y dispuesto 
á marcar las soluciones jurídi
cas que, sin romper la necesaria 
armonía de relaciones entre el 
capital y el trabajo, den amplia 
satisfacción á los anhelos de este 
último en todo lo que tieneQ de 
legítimos, se ha encontrado cm 
que un conflicto surgido entre la 
Federaciou de contratistas del ra
mo de la construcción y los obre
ros de Madrid que en él se em
plean reclamaba imperiosamente 
su atención al plauteár con agu
deza un problema de horas de 
trabajo y de cifra de salarios que 
el Gobierno, con carácter de ma
yor generalidad, tenía en estudio 
para solucionarlos en plazo no le
jano.

No sería posible que este pro
pósito sirviera de disculpa para 
demorar la acción gubernamen
tal. Frente á un conflióto inme
diato importante por el contin
gente de obreros que abarca, y 
mucho más importante por el

problema que plantea, el Gobier
no no podía esquivar su interven
ción á pretexto de necesidad de" 
un mayor plazo para el estudio 
de las cuestiones que iban á pro
vocar el rompimiento entre pa
tronos y obreros; desde el instan
te en que'las reclamaciones obre
ras constituían una realidad cu
ya soluciou entraba de lleno en 
los planes del Gobierno, era de
ber de éste salirle al encuentro 
sin recurrir á expedientes dila
torios que, aun siendo bien in
tencionados, podían desvirtuar 
ante la opinión pública la since
ridad del propósito.

Los obreros del ramo de la 
construcción de Madrid han so
licitado da sus patronos la fija
ción de ia jornada máxima de 
ocho horas á los que todavía no 
la disfruten y la coucesion de un 
aumento en los salarios que sea 
de uoa peseta- en todos los que 
excedan de dos y de cincuenta 
céntimos en los que no lleguen 
á dicha cifra de dos pesetas; fun
damentan la solicitud de ia cou- 
oesion del aumento en el hecho 
de qne, por el natural encareci
miento de las subsistencias, con 
los salarios actuales no pueden 
atender al mantenimiento suyo 
y de sus familias.

Los patronos del ramo de la 
construcción no rechazan estas pe
ticiones en el documento elevado1 
á la Presidencia del Consejo de 
Ministros; las aceptan de un mo
do condicional, que es el siguien
te: ellos concederán la jornada 
máxima de ocho horas y un .au
mento de salario con arreglo á 
una escala proporcional que de
terminan, siempre qué el Go
bierno ó el Parlamento .dicte una 
disposiciou por taqúese establez
ca que se revisarán todos los pre
cios de las obras contratadas al 
objeto de ouayorarlos en ia can-* 
tidad correspondiente al aumen
to que sufran los jornales.

Cumpliendo su deberinterven- 
cronista que hoy requiere cons- 
tantenteqrenté de ios Gobiernos, 
el de V. M. ha comenzado por 
examinar los dos solicitudes for
muladas por los obreros del ramo 
de la cou9truocion de Madrid. En 
lo que á la primera de ellas se 
refere uo puede negarse, sin 
negar la evidencia, .que la jorna
da máxima de ocho horas as el 
límite de tiempo idealmente re
conocido como justo, por razoues 
de higiene y- de inoral social. 
Dicho límite de jornada no pu
diera quizá tener hoy en su con
tra más razones suspensivas de

Su aplicación que aquellas qUtj 
fundándose en el peligro de Utlij 
concurrencia internacional, pro. 
tejen al obrero mismo’al defender 
de la ruina la industria en qU(J 
está empleado; en estos casos, |08 
convenios entre Estados, surgí- 
dos al humanitario oonjuro de U 
«Asociación internacional pars 
la Protección legal de los Trabd- 
jadores» nrocurarían la mejoras 
evitando simultáneamente |a 
concurrencia: mientras estoscou. 
venios no estén solemnizados 
toda disposición gubernamental 
ó legislativa que á ellos se antj. 
cipase correría tal vez eu algunos 
casos el peligro de -resultar im- 
practicable ó virtual mente rui
nosa, cou grave daño, en ésta 
última circunstancia, para la ma
sa trabajadora á que afectase y 
para la economía nacional, y, S| 
fuera impracticable, fomentando 
el escepticismo de la clase obrera 
ante las disposiciones emanadas 
de las Cortes ó del Gobierno.

Pero el pejigro de la concu- 
rrencia internacional se desvane, 
ce en el caso concreto de los 
obreros del ramo de construcción! 
ya que las obras del mismo en 
nada están influidas por las hor« 
de trabajo que disfruten en el 
extranjero los obreros de ofioios 
similares. Puede, pues, en esta 
caso, continuar el Gobierno una 
política de juslioia social que le 
es singularmente amabie, y es
timará como un timbre de gloria 
haber instaurado obligatoriamen
te, eu beneficio de todo un sec
tor de la ciase trabajadora, la li
mitación á las ocho horas de la 
jomada máxima.

La segunda petición, ó sea la 
que se refiere á la determinación 
del salario, ya no puede ser re
suelta por el Gobierno cou idén
tica rapidez.

La solución á que-se vaya, 
precisamente j>ara que sea lo 
más amplia y equitativa, tiene 
qúe estar integrada por el exa- 
tíi-oQ previo de diversos factores.

Por ello eutieude el Gobierno 
que este problema de la revisión 
délos salarios, que tambiéa es 
objeto de su constante preocupa
ción y acicate poderoso de su vo
luntad, ha de decidirse: una Comi
sión mixta, acogiendo para exa
men inmediato las reoiamaciones 
planteadas por los obreros del ra
mo de la construcción de Madrid, 
dirá, de acuerdo con la Real or
den de 13 del actual, publicada 
en la Gaceta del día siguiente 
cuál es el aumento que procede 
fijar á esos jornales, y el Gobier*
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□o, en consecuencia, adoptará U 
oportuna determinación y al mis- . 
ino tiempo, con la vista puesta 
en un porvenir próximo y con el 
ansia noble de que no quede una 
sola reivindicación obrera legíti
ma que no tenga solución, se dis
pone la oreacion de ios Consejos 
paritarios que, en un plazo breve, 
deberán estar constituidos y en 
aptitud de cumplir la trascenden
tal misión que les será encomen
dada.

Pretenden los patronos del ra
mo de la coustruccion que no se 
puede hacer concesión alguna á 
los obreros, ni siquiera las que 
posiblemente .afectan á necesida
des apremiantes del sustento co
tidiano, sin que vaya aparejada 
á estas concesiones una disposi
ción gubernamental ó legislativa 
que haga obligatoria la revisión 
de todos los contratos para fijar 
nuevos precios que engloben el 
aumento de los salarios. ESI Go
bierno estima que no puede sen
tar el precedente de que toda 
legítima concesión hecha á los 
obraros ha de ir acompasada de 
una disposición coactiva, me
diante la cual el patrono halle 
los recursos para el pago de los 
mayores gastos; ni esto tiene 
precedentes, ni nada parecido se 
ha solicitado, por ejemplo, en 
relación con el alza de los inate^ 
ríales, ¿Qué razón hay, pues 
para exigirlo cuando se trata, 
precisamente, del salario del 
obrero? La técnica, las reglas de 
buena administración y en todo, 
caso la merma transitoria de par
te de los beneficios, deben ser 
los únioos factores que tenga 
presentes el patrono para estudiar 
el problema planteado y darle, 
patriótica y humanitariamente, 
una pacífica solución armoniosa.-

Pero aun cuando la intención, 
del Gobierno llevase á éste, y no 
es el caso, á prestar atención á la 
demanda de revisión planteada 
por los patronos, los límites del 
Derecho civil están marcadoscon 
tanta precisión que el Gobierno 
□o tendría disculpa si invadiese 
su terreno y atropellase derechos 
nacidos al amparo de un Código 
vigente.

He aquí por qué es imposible 
iegalmente acceder á la preten- 
sion-de los patronos, de la-cual 
hacen éstos depender la concesión 
de las ventajas solicitadas por los 
obreros.

íjor todo lo expuesto, el Gobier
no de V, M. con plena concien
cialiel cumplimiento de una de 
las más altas misiones que íe

están encomendadas, somete á la 
firma de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 15 de Marzo de 1919. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M, 
Alvaro í igueroa,—Alejandro Bo - 
sselló.—Diego Muñoz Cobo.—José 
María Chacón.—Amalia Gimeno. 
—José Gómez Acebo.—Joaquín 
Salvatella.—Leonardo Roiaiguez.

KSAL DEGUSTO

De conformidad con lo acorda
do por Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se estableoe la 

jornada máxima de ocho horas 
para los oficios del ramo de cons
trucción en toda España.

Artículo 2.° El Gobierno adop
tará las determinaciones que esti
me convenientes, en relación con 
la solicitud de aumento de jornal 
formulada por los obreros del ra
mo de construcción, eu cuaato 
conozca el dictamen de la Comi
sión mixta nombrada con este ob
jeto por Real orden de 13 del ao- 
tua!,qua deberá ser elevado a' 
Gobierno en el plazo de seteuta y 
dos horas, señalado eu dicha sobe
rana disposición.

Artículo 3.° En el término 
de ocho dias, oido el Instituto de 
Reformas Sociales, se crearán por 
Real decreto en toda España los 
Consejos paritarios que han de 
entenderen los problemas rela
cionados con el capital y el traba
jo y proponer al Gobierno las so
luciones queestimen pertinentes.

Dado eu Palacio á quince de 
Marzo de mil novecientos dieci
nueve.—ALFONSO.

El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, 
Alvaro Figueroa.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Alejaudro 
Rosselló.—El Ministro de la Gue
rra, Diego Muñoz-Cobo.-— El Mi
nistro de Marina, José María 
Chacón.—El Ministro de la Go
bernación, Amalió Gimeuo.—El 
Ministro de Fomento ó interino 
de Hacienda, José Gómez Acebo. 
—El Miuistro de Instruocion pú
blica y Bellas Artes, Joaquín Sal
vatella.—El Ministro de Abaste
cimientos, Leonardo Rodríguez.

{Gaceta del 16 de Marzo dt ISIS.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BBALES Ó EDENES,

limo. Sr.: La anormalidad pro
ducida en el funcionamiento de 
las Carterías urbanas de algunas 
Administraciones de Correos por

el abaudono del trabajo que ha 
realizado el personal afecto á 
aquéllas obliga á adoptar cir- 
ouostaucialmente determinacio
nes que amplíen la esfera de ac- 
ciou de ese Centro Directivo pa
ra atender al restablecimiento de 
los servicios, y en su virtud,

S M. ei Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en aquellas" 
oficinas donde se produzca tal 
perturbación queden eu suspenso 
ios artículos 12, 15, 41 y 58 del 
Reglamento orgánico de las Cor
poraciones de Carteros, fecha 26 
de Mayo de 1916; sin perjuicio 
de las demás disposiciones que 
sobre la reorganización de dichas 
Corporaciones procsda adoptar.

Lo que oomuuioo á V. I. de 
Real orden para su conocimiento 
y debidos efectos. Dios guarte á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo dé 1919 —Gimeno.
Señor Director general de Co

rreos y Telégrafos.

IimoSr.: Eo la necesidad de 
acudir cou urgencia á la norma
lización de los servicios de Car
tería en las Administraciones 
donde ha sido abandonado el tra
bajo y á la consiguiente reorga
nización "del personal afecto al 
misino, dando medios á los Jefes, 
de las oficinas para reclutarlo y 
procurar su selección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acordar las reglas 
siguientes:

1. a Los actuales carteros ur
banos que no reanuden sus fun
ciones dentro del plazo de cua
renta y <«cbo horas, que finaliza
rá el martes, 25 del corrriente* 
á las ocho de su mañana, cesarán 
definitivamente en sus destinos 
y se entenderá que renuncian á 
todos los derechos que, por razón 
de los mismos, pudieran corras- 
ponderles.

2. * El personal de Carterías 
que continúe prestando servioio 
ó se presento á reanudarlo en el 
plaza señalado figurará á la cabe-, 
za del escalafón respectivo que se 
forme por orden de autigüedad 
absoluta.

3* A los supernumerarios 
que se hayan presentado ó se.pre
senten dentro.del término conce
dido á prestar servicios de carte
ros se les reconocerá la efectividad 
en al empleo, colocándolos eo el 
escalafón respectivo á continua
ción de ios numerarios que no 
hayan abandonado el trabajo ó 
que habiéndolo hecho, se hayan 
presentado en el mismo plazo.

4.a Taa pronto como transcu
rra el término fijado por la regla 
primera, los Administradores 
principales y Subalternos proce
derán con toda diligencia al nom
bramiento de Carteros urbanos, 
en el número necesario para com
pletar el personal de cada Carte
ría, entre los aspirantes que reú
nan las condiciones siguientes:

a) Conocer las calles de la po
blación.

b) Saber leer y escribir y 
practicar las cuatro reglas de la 
Aritmética.

c) Ser mayores de veinte años 
y menores de cuarenta.

d) No tener antecedentes 
penales.

Estas condiciones se acredita
rán en el plazo máximo de quin
ce dias, á partir del del nombra
miento, sin que ello, impida ni 
retrase la posesión de los inte
resados.

5. a Teadrán preferencia para 
ocupar las plazas de Cartero los 
licenciados del EjÓTcito, Guardia 
civil y Carabineros.

6. * Los Administradores en- 
viaráo á« la Dirección general, 
cou la brevedad posible, relacio
nes nominales de los aspirantes 
designados, para que se lleve á 
efecto la confirmación de sus 
nombramientos y reconocimiento 
desús derechos al formárselos 
respectivos escalafones.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento, el de los Administra
dores principales y Subalternos 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1919.-— Qimeno.
Señor Director general de Co

rreos y Telégrafos.
(Gaceta del :i8 de Marzo de 19 L9.)

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.
PROVIDENCIA.

En uso de las atribuciones que 
me coufiereu los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892; y de 
conformidad con lo interesado por 
el Exorno. Sr. Presidente de di
cha Asociación, he dispuesto que 
el deslinde de las servidumbres 
pecuarias de! término municipal 
de Esgoeviilas dé principio el 
día cinco del próximo venidero 
mes de Mayo, por la denominada 
Pioon del rayo y punto en donde 
confinan los términos municipa
les de Esguevillas y Alba de Oe- 
rrato (Patencia), continuando las 
operaciones cuando se hayan 
concluido las de dicha vía' por la 
colada titulada de los Morales, 
junto á los muros de la población 
y continuando despue^ el deslin
de siguiendo el orden que lleva
ron en el verificado en el mismo 
mes de Mayo de 1887, teniendo 
oblig.icion el Sr. Alcalde de Es- 
gnevillas de auunciar al público 
el día antes el itinerario que se 
ha de seguir al comenzar el des
linde de una nueva vía.

Como consecuencia de 'lo ex
puesto, el Sr. Alcalde de Esgue
villas procederá inmediatamen- 

• te á cumplir lo que determinaa
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los artículos 74, 76 y 89 del ci
tado Reglamento, y á lo estipula
do en la Real orden de 7 de No
viembre de 1912, inserta en la 
Gaceta de 3 de Diciembre si- ' 
guien te y en el Boletín Oficial j 
de esta provincia correspondiente 
al día 13 del mismo mes y año; 
y á lo que estipula la Real ordeu 
de 8 de Abril de 1916, inserta en 
la Gaceta del 10 y en el Boletín 
Oficial de esta provincia del dia 
12 del mencionado mes y año, 
llamando á dicha Autoridad local 
la atención, á lio de Que cumpla 
exactamente lo que determina la 
base 2.* de la primera Real orden 
expresada, citando en forma á to
dos los dueños de las fincas colin
dantes á las vías pecuarias que 
se han de deslindar (artículo 88 
del mencionado Reglamento), la 
de nombrar dos individuos del 
Ayuntamiento y tres ancianos 
conocedores de las cosas del cam
po; y por último anunciar el des
linde por medio de edictos que 
mandará fijar en los sitios de 
costumbre (articulo 31 del repe
tido Reglamento).

Lo que se hace público por es
te penólico oficial para general 
conocimiento, y muy especial
mente para los que siendo due
ños de terrenos lindantes con las 
servidumbres pecuarias que se 
hau de deslindar, no hubieren 
sido notificados, por no ser veci
nos con casa abierta en el térmi
no municipal de Esguevillas, 
no conocérsele á ói ni á sus apode
rados ó porque el Ayuntamiento 
no sepa de quiénes son algunas 
de las fincas.

Valladolid 18deMarzo de 1919.
£1 Gobernador,

$cojjotoo Carimas.

Núm. 761.

GOBIERNO CIVIL.

Dirección general de Obras 
públicas.

CAMINOS VECINALES.

Subastas. 1 •

En vir.tud de lo dispuesto por 
Real orden de fecha 20 de Enero 
del actual, esta Dirección gene
ral ha fijado las siguientes condi
ciones para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
los caminos vecinales que se 
indican en la relación que se 
acompaña: -

1. * La subasta se celebrará en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provinoia que se indica, á las 
nueve de la mañana del día ex
presado, en dicha relación.

2. “ Regirá la Instrucción 
aprobada por Real orden de 22 de 
Enero último, para servicios y 
obras de caminos vecinales, pu
blicada en la Gaceta de Madrid 
del día 27 de dicho mes, y el 
Pliego general de coffdi ñones

aprobado por Real decreto de 22 
de Diciembre de 1911, publioado 
en la Gaceta de Madrid del día 
31 del mismo mes y 11 de Ene
nero siguiente.

3. ° El objeto de la subasta es 
la construcción de las obras con
signadas en el proyecto aprobado, 
menos las que consten explícita
mente al pié da cada artícu'o del 
Presupuesto, á cargo de los ¡Vlu- 
úicipios ó entidad peticionaria en 
general, con la modificación que 
se consigna eu los ]datos finales 
aprobados por esta Dirección y 
todo ello C3u arreglo á la3 condi
ciones establecidas en dicjio pro
yecto.

4. ° Para las relaciones que 
deben mediar en la ejecución de 
las obras entre el Contratista y 
la entidad peticionaria del cami
no, y para construir las que oo- 
rran á cargo de ésta si se le orde
nare, se tendrán en ouenta los 
artículos 102 y 103 del Piiego 
general de Condiciones.

5. " El plazo para ejecutar la 
obra se cueuW por años económi
cos, entendiéndose por primer 
año lo que resta del actual á par
tir de la fecha de la adjudicación; 
el número de años económicos 
que compreude y el importe de 
cada anualidad, se consigna en 
la re'aoion adjuuta.

6. ° A toda proposición deberá 
acompañar por separado, el res
guardo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber 
consignado el solicitante en la 
Caja general de Depósitos ó en 
la Sucursal de cualquiera de las 
provincias, el 1 por 100 del im
porte del presupuesto da contra
ta, como garantía provisional 
para responder del resultado del 
remate, en metálico ó en valores 
de la Deuda pública á los tipos y 
en la formaque previenen ias dis
posiciones vigentes.

7. ° Desde que se publique es
te anuncio eu la Gaceta de Ma
drid, estarán de mauitiesto en el 
Negocia lo de Caminos vecinales 
del Ministerio de Fomento y eu la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia correspondiente, los do
cumentos relativos á la subasta, 
con los pliegos de condiciones á 
que el coutrato haya de ajustarse; 
durante las horas hábiles de ofi
cina en los días que se citan en 
la adjunta relación se admitirán 
en dicha Jefatura de Obras pú
blicas, pliegos cerrados conte
niendo las proposiciones de los 
licitadores y por separado los co
rrespondientes resguardos de los 
depósitos de las fianzas, cuando 
se entreguen aquellos á mano.

8. ° Hasta las siete de la tarde 
del día anterior al de la celebra
ción de la subasta se admitiráQ 
en la Jefatura de Obras Públicas 
expresada los pliegos cerrados 
que lleguen por correo certifica
do, eu las siguientes condicio
nes: el sobre convenientemente 
lacrado irá dirigido al «Presiden
te del Tribunal de la subasta de 
camiuos vecinales que ha de ce

lebrarse el día 25 de Abril en la 
Jefatura de Obras Públicasde....;» 
el sobre deberá contener, el plie
go de proposición y el resguardo 
del depósito de la fianza; el inte
resado al certificar, lo que hará 
eu cualquier di j del plazo marca
do, menos eu sus cinco últimos, 
exigirá que se recoja del destina
tario recibo especial. Si por retra
so de Irenes ó por cualquier cau
sa no llegase el pliego certificado 
á la Jefatura de Obras.- Públicas 
en el plazo marcado, es uulo.

9. ° Eu la Jefatura de Obras 
públicas se entregará al que pre
sente el pliego, recibo del mis
mo y del resguardo de la fianza, 
si se entregan á mano, y del so
bre único eu que vengan ambos 
documentos, al cartero, cuando 
lleguen por correo.

10. * Los pliegos deberán en
tregarse cerrados á satisfacción 
del que los presenta, y firmados 
en eljsobre por el que lo entre
ga ó remite, siu que tenga que 
ser precisamente el Imitador, ha
ciendo constar en el recibo que se 
entregan intactos ó las circuns
tancias que para sn garantia juz 
gue conveniente consignar el 
interesado. Una vez entregado 
el pliego no podrá retirarse, pero 
poirá presentar varios el mismo 
interesado, dentro del plazo y 
oou arregio á las condiciones 
anuuciadas.

II 0 Al acto de la subasta de
berá asistir el licitadoró un repre
sentante suyo con poder bastante 
eu derecho para contratar si re
saltase adjudícala su proposi
ción, de lo contrario no se abrirá 
el pliego.

12.* Las proposiciones se ex
tenderán eu papel sellado de la 
clase undécima, con arreglo al 
adjunto modelo.

Madrid 11 de Marzo de 1919. 
—El Director genera!, Axqueta.

Modelo de 'proposición.

Don N. N., vecino de. ,., según 
cédula persoual número...., se 
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de Ia3 obras del ca- 
mino vecinal de...., provincia 
de...., con arreglo á las condicio
nes y requisitos que se exigen 
en el auuncio publioado en la 
[Gaceta de Madrid ó el «Boletín 
Oñoial» do la provincia de....,) 
del día... de,, de 1919, por la 
canti iad de...., (\quí la proposi- 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen
te á la ejecución de Tas obras, asi 
como toda aquella eu que se aña
da alguna claúsuU).

(Fecha y firma del proponente),
Valladolid 18 de Marzo de 1919.

£1 Gobernador,
J^EOPOLDO pORTlHJL».
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